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Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia 

I. IDENTIFICACIÓN 
Nivel:  Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Especializado 2028-16 
Código: 2028 
Grado: 16 
No. de Cargos: Dos (2) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo  
Cargo del jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 
Oficina Asesora de Prensa 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Realizar seguimiento y monitoreo a las estrategias de comunicación necesarias para 
divulgar o comunicar al público objetivo la información generada, en cumplimiento de los 
objetivos del Ministerio y del Sector de las TIC. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el diseño de las estrategias requeridas para comunicar la información 
de carácter institucional o sectorial que generan las dependencias, para optimizar 
los medios internos y externos con los que cuenta el Ministerio. 

2. Participar en la identificación de necesidades de contratación y en el comité de 
evaluación de las propuestas presentadas en los diferentes procesos de selección 
de proveedores, para desarrollar las estrategias de comunicación.  

3. Controlar la edición y distribución de publicaciones que se realicen en el Ministerio, 
teniendo en cuenta las normas de austeridad del gasto para que la información del 
sector llegue al público en general. 

4. Proponer mejoras en las estrategias de comunicación para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos esperados. 

5. Estudiar y monitorear proactivamente el entorno en busca de información de interés 
institucional y sectorial, redactando los contenidos a publicar en los medios de 
comunicación interna y externa que administra la Oficina, así como para los 
diferentes medios de comunicación del país (regional y nacional) para mantener 
actualizados a las partes interesadas del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. 

6. Presentar y orientar los contenidos que generan las dependencias con el fin de 
adecuarlos al estilo del medio por donde se va a divulgar la información para 
contribuir en la promoción de una imagen única del Ministerio. 

7. Monitorear y medir la eficiencia y eficacia de los medios de comunicación internos 
y externos administrados por la Oficina y tomar las medidas correctivas necesarias 
tendientes a garantizar el cumplimiento de los objetivos esperados para cada uno 
de ellos. 

8. Participar en el diseño e implementación de campañas orientadas a incentivar el 
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uso de los medios de comunicación que administra la Oficina alineado a las políticas 
de divulgación interinstitucional. 

9. Las demás funciones asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
1. Gestión y control del Espectro Radioeléctrico. 
2. Usos y aplicaciones de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
3. Metodologías de investigación social y estadística. 
4. Metodologías para el diseño de proyectos e investigación. 
5. Políticas Públicas en el sector de las TIC. 
6. Herramientas de Ofimática. 
7. Gestión del conocimiento. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Aporte técnico-profesional 
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de decisiones 
  
  

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Ciencia 
Política, Relaciones internacionales; 
Comunicación Social, Periodismo y afines; 
Derecho y afines; Sociología, Trabajo Social y 
afines; Administración; Contaduría Pública; 
Economía; Ingeniería Administrativa y afines; 
Ingeniería de Sistemas Telemática y afines; 
Ingeniería Eléctrica y afines; Ingeniería 
Electrónica, Telecomunicaciones y afines; 
Ingeniería Industrial y afines. 
 
Título de Postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta o Matrícula profesional en los casos 
requeridos por la Ley. 

Diecinueve (19) meses de 
experiencia profesional relacionada. 

   


